
 

 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL Se deja en el sentido de que el Centro de Servicios 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia remitió el anterior escrito en el que el 

JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ARMENIA donde comunica de la conversión de un 

título judicial, para el proceso bajo radicado Nº 2004-00007-00.  

 

Pasa a despacho de la señora jueza para proveer lo pertinente hoy 27 de marzo de 

2023. 

 

MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA 

Secretaria  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 

 

 

                    Asunto                     : Auto Pone Conocimiento  

Clase De Proceso     : Ejecutivo Singular  

Demandante            : Jaime Darío Henao Gómez 

Demandado             : José Máximo Jaramillo 

                                  Manuel Aldana Ocampo 

Radicado                  : 6300140030072004-00105-00 

 

 

                                  Veintisiete  (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Una vez revisada la comunicación remitida por el JUZGADO CUARTO FAMILA DE 

ARMENIA, Q, en que informa la conversión de un título judicial por valor de $ 

4.783.170.00, observa el despacho que el proceso bajo el radicado 2004-007 no existe, y 

advierte que el proceso que actualmente tramita el despacho en contra del común 

demandado, JOSE MAXIMO JARAMILLO, corresponde al radicado Nº 2004-105, en 

razón de esto procede el despacho a poner en conocimiento de las partes, la anterior 

comunicación, para los fines que estimen pertinentes. 

 

. 

 

NOTIFÍQUESE, 



 

 

 
 

 
ACM 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO.053 DEL 28 DE MARZO DE  2023 

 

 

 

MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA 

SECRETARIA 
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